
cir de la suerte decisiva de mi valiente columna. Lo digo á V. E, 
aunque con trabajo, para su conocimiento y efectos subsiguien
tes." =P. D—Después de puesto este oficio he sabido que la pér
dida de mi columna ha sido corta, habiéndose batido heroica
mente con mas de cuadruplas fuerzas, y que debe llegar á esta de 
un momento á otro. Al propio tiempo he recibido otro parte que 
con fecha 16 me dirije D. Agustín de Alfaraz desde el mismo 
punto , y su tenor es el siguiente :== Mal herido el corone! del re
gimiento de caballería de España E>. Joset Martin, comandante 
de la columna, cuya circunstancia ignoré por algún tiempo, re
cayó en mí el mando de ella cuando principiaba á retirarse por 
haber sido lastimado por su propio caballo el teniente coronel 
mayor D. Juan Pozas; mis como queda algún vacío en la suce
sión de él manifestaré á V. E. lo ocurrido.

u Cargó á la bayoneta el comandante Hoyos al frente de sus 
dos compañías de la milicia activa de Valladolid, y sin disparar 
un tiro hizo replegar la columna que tenia á su frente: Granada 
sostenía con un fuego vivísimo su posición; pero atacados estos 
puestos por la mayor parte de las fuerzas enemigas fueron flanquea
dos y casi envueltos, ocasionando bastante pérdida, loque obligó á 
Valladolid á volver en columna cerrada á Ja posición que antes ocu
paba; la misma posición hizo Granada para principiar su retira
da: el Príncipe de infantería con su comandante D. N. Val cár
cel hizo retirar la columna que tenia al frente; pero cargada por 
fuerzas muy superiores que envolvia Jas posiciones siguió la reti
rada en batalla. En esta situación tomé el mando de la columna; 
los enemigos que nos cargaban eran de 6 á -Q hombres con tres 
piezas de artillería: la nuestra se reduce á 6oo infantes y 120 
caballos. Mi primera orden fue mandar un ordenanza de caballería, 
respecto á no tener ayudante, á la fuerza de Navarra que se ha
llaba á la izquierda en una altura atacada por cuatro columnas 
para que siguiese el movimiento de la de mi mando. Desgracia
damente no llegó dicho ordenanza, seguti me ha manifestado su 
digno comandante D. N. Armiñan, y de resultas fue envuelto 
después de una heroica defensa. Reunida la columna emprendí la 
retirada en masa de la infantería, flanqueándola la caballería y ca
zadores, los enemigos á pesar de la enorme diferencia de fuerzas 
no se atrevieron á cargarnos, y solo sus cazadores con algunas 
columnas de infantería nos tirotearon, tratando de envolvernos 
con su caballería ; mas la nuestra con su acostumbrada bizarría les 
hizo pagar cavo su atrevimiento, pues les cargaban con la 
misma serenidad que en parada. La pérdida del enemigo ha sido 
considerable en proporción de la nuestra, cuyo detall remitiré ¡i 
V. E. El ayudante primero del regimiento de caballería de Es
paña D. Nicolás Landazuri, nombrado gefe de E. M. de es
ta columna , desempeñó sus funciones con el valor y triunfo 
que tiene acreditado. Los demas Sres. gtfes, oficiales y tropa han 
manifestado con el mayor entusiasmo cuanto puede el fuego pa
trio en los valientes y decididos amantes de la libertad constitu
cional. Llegué á esta ayer á las seis y media de la tarde, y di tal 
dirección á Ja columna por la importancia de este punto, que en 
mi concepto es la llave del reino, y por los deseos de la diputa
ción provincial de Valencia que se halla en él amenazada por la 
facción. Esta pequeña fuerza se encuentra nuevamente dispuesta 
á operar con las tropas del coronel Bazan, que parece deben lle
gar, y en combinación con1 las de diferentes distritos, que según 
acebo de saber marchan á auxiliar á Valencia, pues de lo contra
rio puede aventurarse obrando aisladamente contra la facción nu
merosa que sitia la capital, no solo la suerte de la columna, co
mo nos ha demostrado en el dia de ayer la experiencia, sino 
también la del distrito. Lo que traslado á V. E. para su debido 
conocimiento, y que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. El Pardo 22 de Abril de 1823.“Excelen
tísimo Sr.=El conde del Abisbal.=Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.”
Lista de los decretos , circulares (re- publicados en la Gaceta 

JE sp a fióla en el mes de Abril.
jfí¡ ifo.

Decreto expedido por S. M. declarando la guerra á la I r an
cla. ('Gaceta del 126]).

Gobernación Je la Península.
Circular del ministerio, en que se inserta un decreto de las 

Cortes, por el cual se aclara la inteligencia del articulo 14 del 
decreto de 8 de Noviembre de 18.20. ¡.Gaceta uei s¿J)

Gracia y Justicia.
Decreto de S. M., condecorando con el titulo de Duque de 

Sevilla al hijo rcciennar.ido del Sr. Infante D. francisco de 
Paula. (Gíiiífu del 3 í)

Hacienda.
Circular que contiene un decreto de S. M. comunicado por 

el ministerio de la Guerra, previniendo á los generales en gefe 
y comandantes de distrito auxilien eficazmente con la fuerza mi
litar las operaciones de los intendentes pata la recaudación de 
contribuciones. (Gaceta del 14J)

Idem otra, insertando uno de las Cortes , mandando la tras- 
lacón á Sevilla de la junta directiva de) Crédito público, y deter
minando el modo con que se reemplazarán aquellos de sus indivi
duos que no verifiquen la traslación. (.Gaceta Jet tyí)

Circular del mismo ministerio, comunicando un decreto de 
las Cortes, en el cual estas declaran lo que debe entenderse por la 
expresión de «largos años de servicio." (Gaceta del 30.)

Idem otra, que contiene ;¡r. decreto comunicado por el minis
terio de la Gobernación, por el cual S. M. revoca los efectos de 
¡os de 28 de Febrero y 16 de Abril de este año, en que se nom
braban varios secretarios del Despacho. (Gaceta del 28.)

Guerra.
Decreto de S. M. insertando otro de las Cortes, en que se 

dispone la organización de ios batallones de infantería ligera, 
compuestos de los individuos que expresa pertenecientes á la ex
tinguida guardia Real de infantería.

Otro idem, Ídem, mandando dar una nueva forma á ios cuer
pos de infantería del ejército; determinando la fuerza de los ba
tallones; cómo se han de componer sus planas mayores, y las re
glas que han de observarse en el orden de ascensos Scc. (Gua
ta del ig.)

El comandante del bergantín goleta Diligente el teniente de 
de fragata D. Tomas Sestea desde el puerto de la Coruña en 19 
del actual da parte de su llegada allí, procedente del de S. Se
bastian, donde se hallaba al aproximarse el ejercito francés. D.ce 
que el 9 estando un parlamentario de aquellos dentro de la plaza 
se presentó en las alturas de la playa y por la popa del buque de 
su mando una columna de 150 á zoo hombres, que parapetán
dose en el convento de la Antigua y edificio arruinado de sus in
mediaciones , le rompió un vivísimo fuego de fusilería , el que fue 
contestado con valor por la batería del costado de babor, soste
niéndolo hasta que los enemigos cedieron y retiraron. Hace men
ción honorífica del bizarro comportamiento de los oficiales y de
mas individuos de la dotación del Diligente, á cuyo buque auxi
liaron con la mayor prontitud las tres trincaduras armadas perte
necientes á la plaza, con objeto de sostenerlo en caso de ser nue
vamente atacado. Añade que conociendo su posición arriesgada en 
el referido puesto, remolcado por las mismas trincaduras, saltó al 
anochecer del citado dia, trasportando algunos oficiales franceses 
de los que han abrazado la justa causa de la España; y conduve 
llamando ía atención á la digna circunstancia de "haber sido una 
fuerza marítima Ja primera que ha tenido la gloría de sostener ios 
derechos de la Nación contra los invasores de ella.

Don Josef Ruiz del Arco, alcalde primero constitucional de 
esta M. N. M. L. y M. H. ciudad ¿cc.

Por edicto de 30 de Marzo anterior previno el ayuntamien
to á todos los contribuyentes á la de casas y territorial que ert los 
dias 7,8,9 y to del presente acudiesen á satisfacer sus cuotas 
por lo respectivo al tercer tercio del segundo ano económico en 
la de casas, y al segundo V tercero económicos en la territorial. 
Las particulares circunstancias en que en aquellos dias se hallo es
ta ciudad fuero» causa de que no se presentaran á pagar muchos 
contribuyentes, aunque lo hicieron otros muchos; y sin embargo 
de que con arreglo al citado edicto podía el ayuntamiento proce
der contra los primeros para hacer efectivas sus contribuciones 
con el aumento de una mitad mas con que se les conmino, con 
arreglo al art. ^73 del código penal, ha querido todavía, tenien
do en consideración aquellas circunstancias, dar una nueva prue
ba de que sus deseos se terminan á hacer efectivas las contribucio
nes con la exactitud que es debida, y exigen las necesidades de la pa
tria. En su consecuencia ha acordado invitar, como lo hace, á to
dos los que no hayan satisfecho las expresadas contribuciones pa
ra que se presenten á hacerlo en Jos días lunes , martes, miér
coles y jueves de la semana próxima; en la inteligencia de que 
pasados, se procederá contra los morosos cor. todo el rigor de i* 
lev hasta hacer efectivas sus respectivas cuotas v una mitad mas 
de multa con que están conminados. Y para que llegue a noticia 
de todos se publica el presente. Sevilla 14 de Abril de 18 23.— 
Josef Ruia del Arco.=:Jo>eí López Rubio, secretario.


